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Campoalegre (H), 4 de septiembre de 2024
[bookmark: _GoBack]
Señor (a) 
JIMENEZ ÁNGEL
CLL 12A # 8-08 BARRIO SAN ISIDRO 
Campoalegre, Huila


ASUNTO: NOTIFICACIÒN POR AVISO – Art. 69 de la Ley 1437 de 2011.
 

Cordial saludo,

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, y ante la imposibilidad de realizar notificación personal, procede este despacho a notificarle por AVISO el contenido de la Resolución No. 208 de fecha 15 de agosto de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL CORTE DEL SERVICIO DEL SUSCRIPTOR Y/O JIMENEZ ANGEL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA EMAC S.A. E.S.P.”, emanada de la Oficina Jurídica y de Cartera de la EMAC S.A. E.S.P. – Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Campoalegre. La referida resolución se encuentra dirigida al señor JIMENEZ ÁNGEL, obrando en calidad de suscriptor y/o usuario, poseedor del predio ubicado en la Calle 12A #8-08 barrio San Isidro del municipio de Campoalegre - Huila, el cual le adeuda a la EMAC S.A. E.S.P., más de tres (3) facturas consecutivas, es decir que se encuentra en mora por más de noventa (90) días, lo cual es materia que afecta gravemente a la EMPRESA, de conformidad con el artículo 141 de la Ley 142 de 1994.


El presente aviso se publicará por el término de cinco (5) días hábiles en la página web de EMAC S.A. E.S.P. – Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Campoalegre (www.emacsaesp.gov.co) adjuntando copia del referido acto administrativo. Se advierte que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente del retiro del presente aviso. En caso de haber efectuado notificación personal ante la entidad hacer caso omiso de la presente notificación.

En el expediente se dejará constancia de la publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal.  
 
 
Cordialmente,




GRENFELL LOZANO GUERRERO
Asesor Jurídico Recuperación de Cartera y Cobro Coactivo
EMAC S.A. E.S.P.


PROYECTÒ: JUAN DAVID QUINTERO PÈREZ
JUDICANTE
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